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ACUERDO REGIONAL N° 219-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Descentralizada a los 24 días del mes de mayo de 
2011, en el Auditórium de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, de conformidad con lo previsto en 
la Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 151-2011-GRJ/CR, de 12 de abril de 2011, se dispone que la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones remitirá los proyectos de Reglamento de Circulación 
Regional, Dictamen y de Ordenanza Regional a la Comisión Permanente de Infraestructura del Consejo 
Regional, a fin de evaluarlo y elevarlo al Consejo Regional; 
 

Que, en la presente sesión se considera como noveno punto de agenda el Dictamen y Proyecto de 
Ordenanza de la Comisión Permanente de Infraestructura, para aprobar el Reglamento de Ordenamiento 
Vehicular de la Región Junín; el Presidente de la Comisión Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que 
los documentos se encuentran en trámite de Informes Técnico y Legal, solicitando se amplíe el plazo para 
la presentación del Dictamen y Proyecto de Ordenanza; 
 

Que, el artículo 114° del Reglamento Interno prescribe que las Comisiones deben presentar sus 
Dictámenes, Informes y Proyectos dentro de los plazos establecidos para cada caso. Si no señalan Plazo, 
se entiende que se debe presentar dentro del término de quince (15) días útiles (…) Si la Comisión no 
puede cumplir su cometido dentro del plazo establecido, a más tardar un día antes del vencimiento del 
plazo, podrá solicitar una prórroga, hasta por un plazo igual al señalado inicialmente, debidamente 
fundamentada. La prórroga será tramitada por el Consejero Delegado en la Sesión Ordinaria inmediata 
siguiente; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTICULO ÚNICO.- OTÓRGUESE la ampliación de plazo hasta la próxima Sesión a la Comisión 
Permanente de Infraestructura a fin de que presente el Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que 
apruebe el Reglamento de Ordenamiento Vehicular en la Región Junín. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 
 

 
 
 
 
 


